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Criterios académicos de adaptación del formato presencial al formato no 
presencial de la docencia motivados por la situación y evolución del COVID-
19 

 
 

TITULACIÓN Grado en Ingeniería Mecánica 
ASIGNATURA Instalaciones Industriales 
CÓDIGO 21720047 
COORDINACIÓN Alberto Cerezo Narvaez 
Nº DE CRÉDITOS 6.0 

 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO  (B) Ponderación 

Aquellos alumnos que no 
hayan superado la asignatura 
en evaluación continua, se 
acogen a una prueba teórico-
práctica en modalidad 
presencial. 

100% 

Aquellos alumnos que no hayan superado la 
asignatura en evaluación continua, se acogen a 
una prueba teórico-práctica en modalidad 
virtual que se realizará según el calendario 
establecido por el Centro. 

100% 

Aquellos alumnos que no 
hayan optado por la evaluación 
continua, se acogen a una 
prueba teórico-práctica en 
modalidad presencial. 

100% 

Aquellos alumnos que no hayan optado por la 
evaluación continua, se acogen a una prueba 
teórico-práctica en modalidad virtual que se 
realizará según el calendario establecido por el 
Centro. 

100% 

 
TUTORIAS Ingeniería Eléctrica: jueves de 10:00 a 12:00 en el Campus Virtual mediante solicitud de cita 

previa al profesor. Atención mediante correo electrónico según establece la modalidad virtual 
de tutorías. 
Proyectos de Ingeniería: lunes de 11:00 a 13:00 en el Campus Virtual mediante solicitud de cita 
previa al profesor. Atención mediante correo electrónico según establece la modalidad virtual 
de tutorías. 

REVISION DE 
CALIFICACIONES 

A través de los medios disponibles en el Campus Virtual. Los cuestionarios, parciales y finales 
se podrán revisar directamente una vez cerrados.  
Una vez publicadas las notas en el Campus Virtual, se establecerá el plazo de tres días para 
mostrar interés para realizar la revisión mediante correo electrónico a través del campus virtual 
dirigido al profesor con el que se desea revisar la teoría o las prácticas. El profesor contestará 
en un plazo inferior a 48 horas con la cita en la que se informará del día y hora para realizar 
revisión, así como el medio elegido de los disponibles en el Campus Virtual. 

 
 
 (B) Indicar:  

● Modificaciones en la modalidad y contenido de la evaluación. 
● Variaciones en la ponderación en los sistemas inicialmente propuestos si se mantienen. 
● Ponderación de los nuevos sistemas de evaluación propuestos. 
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